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Quito, 19 de diciembre del 2016 49 | 

Señora. 

JESSICA ALEXANDRA RUIZ OCHOA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía PULPOTEC AGENCIA 
DE TECNOLOGIA CIA. LTDA.,, celebrada el día de hoy, 19 de diciembre del 2016, Decidió 

por unanimidad designar a usted PRESIDENTA de la Compañía por el período estatutario de 

CUATRO-A ÑOS. Sus atribuciones y deberes como Presidente se encuentran establecidas en el 
sriculd over del Estatuto Social y ejercerá la Representación Legal de manera individual. .2> 

  

    
La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la doctora Ana Solís 

Chávez, Notaria Décima Primera del cantón Quito, el 11 de febrero del 20157 inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 12 de febrero del 2015, instrumento en el que consta el 

estatuto social de la compañía, el mismo que contiene las atribuciones y deberes del Presidente. 

En nombre de la compañía felicito por tan merecida designación y le deseo éxito en el 

desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

  

C.C 171118664-1 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Quito, a 19 de diciembre del 2016 4 

YO JESSICA ALEXANDRA RUIZ OCHOA, ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA 

DE LA COMPAÑÍA PULPOTEC AGENCIA DE TECNOLOGIA CIA. LTDA. 
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JESSICA ALEXANDRA RUIZ OCHOA 

PRESIDENTA 

C.C 172036879-2 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 19506 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

          
  

  

  

  

          
  

¿NÚMERO DE REPERTORIO: | 14864 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —:%  , |05/04/2017 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 5: | 4711 
REGISTROS: ':*-: A LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PULPOTEC AGENCIA DE TECNOLOGIA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | RUIZ OCHOA JESSICA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN: — * 1720368792 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. DEL 12/02/2015.- NOT. 11 DEL 11/02/2015 P.L.Z | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 102 fe . LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ fa L PROCESO DE INSCRIPCIÓN; Sl SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECH E QUITO, 

DRA. p6 ANNA P(IZABETH CONTR 
ora TRADOR MERCANTIL DE 
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